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— Ejercer cualquiera otras facultades o funciones que expre
samente le encomiende o delegue el Pleno de la Comisión 
Interministerial.

2. La Comisión Permanente estará constituida por los Vice
presidente primero y segundo del Pleno, que actuarán como Pre
sidente y Vicepresidente, respectivamente; el Director general 
del Instituto Geográfico Nacional, el Director general dei Ins
tituto Nacional de Estadística, el Director general de Control 
y Análisis de Calidad y por los Vocales representantes de los 
Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo, de Educación y 
Ciencia, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Trabajo y 
Seguridad Social. El Secretario y el Secretario adjunto del Pleno 
lo serán también de la Comisión Permanente.

3. A las sesiones de la Comisión Permanente podrán asistir 
los restantes Vocales del Pleno de la Comisión Interministerial 
cuando lo estimen oportuno a la vista de los asuntos a tratar.

Art. 8.° El Instituto Español de Normalización, a propuesta 
de la Comisión Interministerial de Normalización y Homologa
ción, creará, ampliará, adaptará o refundirá las Comisiones Téc
nicas de Trabajo que sean necesarias para encauzar adecuada
mente las iniciativas de cada Departamento ministerial u Or
ganismo y abordar la elaboración de normas correspondientes 
a un determinado sector de actividad o a varios de ellos con
juntamente.

DISPOSICION ADICIONAL

La constitución y funcionamiento del Pleno y Permanente de 
la Comisión Interministerial de Normalización y Homologación 
se regularán por las disposiciones contenidas en el capítulo II 
del título primero de la Ley de Procedimiento Administrativo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Co
misión Interministerial de Normalización y Homologación, adop
tará cuantas medidas sean necesarias para el desarrollo de la 
presente Orden.

Segunda.—Queda derogada la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 21 de octubre de 1980 y cuantas otras disposiciones 
de igual rango se opongan a lo establecido en la presente Orden, 
que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de mayo de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO DEL INTERIOR

15865 ORDEN de 28 de mayo de 1983 sobre delegación de 
atribuciones del Ministro del Interior en el Sub
secretario del Departamento y en los Directores ge
nerales de Política Interior y Protección Civil.

Ilustrísimos señores:

La Orden de 16 de diciembre de 1982 contiene una amplia 
delegación de atribuciones del Ministro del Interior en el Sub
secretario, Director de la Seguridad del Estado, Secretario ge
neral Técnico y otras autoridades del Ministerio.

La delegación de funciones en el Subsecretario de la facul
tad de resolver, dentro de la vía administrativa, los recursos 
que procedan contra las resoluciones de los órganos y autori
dades del Departamento, ha originado un considerable volumen 
de recursos que aconseja distribuir la materia entre el Subse
cretario y el Director general de Política Interior.

En su virtud, y de conformidad con lo previsto en el artícu
lo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, he dispuesto:

Artículo 1.º Queda delegada en el Subsecretario del Inte
rior la facultad de resolver, dentro de la vía administrativa, 
los recursos que procedan contra las resoluciones de las auto
ridades centrales del Departamento y los recursos de reposición, 
previos al recurso contencioso-administrativo, así como los re
cursos de alzada en materia de seguridad en Entidades de cré
dito y otros establecimientos; armas y explosivos y juego, cual
quiera que fuera la autoridad que hubiera resuelto en primera 
instancia.

Art. 2.º Se delega en el Subsecretario y en el Director gene
ral de Política Interior la resolución de los recursos de alzada 
que se interpongan contra resoluciones de los Gobernadores ci
viles y Delegados del Gobierno de Ceuta y Melilla, en las ma
terias de la competencia del Ministerio, excepto los que se re
fieran a la aplicación del Reglamento de Incendios Forestales, 
que se delegan en el propio Subsecretario y en el Director ge
neral de Protección Civil.

Art. 3.° Siempre que se haga uso de las delegaciones con
tenidas en esta Orden, deberá hacerse constar así en la resolu
ción pertinente.

Art. 4.° Las delegaciones y atribuciones de la presente Or
den no serán obstáculo para que el Ministro del Interior pueda 
avocar para sí el conocimiento y resolución. de cuantos asuntos 
considere oportunos.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el articulo l.°, d), de la Orden de 16 de di
ciembre de 1982.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1983.

BARRIONUEVO PEÑA

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directores ge
nerales de Política Interior y Protección Civil.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

15866 ORDEN de 11 de mayo de 1983 por la que se regula 
el régimen y funcionamiento de los órganos de par
ticipación colegiados del Instituto Social de la Ma
rina.

Establecida la estructura de los Organos directivos del Orga
nismo en el Real Decreto 1414/1981, de 3 de julio, por el que se 
reestructura el Instituto Social de la Marina, se hace necesaria 
su regulación urgente y la puesta en funcionamiento de los 
órganos superiores colegiados, a través de los cuales se realiza 
la participación de los trabajadores, empresarios y Administra
ción pública en el control y vigilancia de la gestión del citado 
Instituto.

En su virtud, haciendo uso de la facultad concedida por la 
disposición final primera del Real Decreto 1414/1981 y a propues
ta de la Secretaría General de la Seguridad Social, y con la 
aprobación de la Presidencia del Gobierno,

DISPONGO:

Artículo l.° Organos colegiados superiores.

El Instituto Social de la Marina se estructura en los órganos 
superiores de participación en el control y vigilancia de la ges
tión siguientes:

1° En el ámbito nacional:

— El Consejo General.
— La Comisión Ejecutiva.

2.° En el ámbito provincial:

— El Consejo Provincial.
— Comisión Ejecutiva Provincial.

Art. 2.° Definición y atribuciones del Consejo General.

1. El Consejo General del Instituto Social de la Marina es el 
órgano superior a través del cual se realiza la participación de 
los trabajadores, empresarios y Administración pública en el con
trol y vigilancia de la gestión del citado Instituto.

2. Son atribuciones del Consejo General las que resulten 
de participar en el control y vigilancia de la gestión del Insti
tuto, y de manera especial las siguientes:

a) Elaborar los criterios de actuación del Instituto.

Corresponde al Consejo General la elaboración de los crite
rios de actuación del Instituto, una vez aprobadg el presupuesto 
por el Parlamento y, como máximo, en el primer trimestre del 
año. Los criterios que tengan una implicación económica se 
propondrán en el anteproyecto de presupuesto. Podrán formu
larse criterios nuevos a lo largo del año, si circunstancias espe
ciales así lo aconsejan. La vigencia de los criterios de actuación 
será de un año, salvo los plurianuales, en cuyo caso debe ha
cerse constar expresamente. Podrán ser revisados durante el año.

En caso de que en el plazo anterior el Consejo no hubiera 
acordado los criterios del año, se prorrogarían los del anterior, 
salvo los que por su propia peculiaridad lo impidan.

Los criterios de actuación serán vinculantes para el Instituto 
Social de la Marina, siempre que éstos se ajusten a la legisla
ción vigente en cada momento, a las competencias de la Entidad 
gestora y su marco jurídico y.al presupuesto aprobado para el 
ejerclcio.

La adopción de acuerdos en esta materia se llevará a cabo 
por mayoría absoluta de Jos miembros presentes del Consejo 
General.

La ejecución de los acuerdos que se refieran a criterios de 
actuación corresponde a la Dirección del Instituto, la que íns-


